
2 cuartos.
jqtím. 0.

~~Z ~~RZQ ~MXM C~~~~XK
del domingo 13 de abril de 1833.

gan Htrmenegi/do, rty ds Kspafia y mr.=/f/Jubileo srtá en /a iglesia ds lar monjas~de Constantinsplrr. r

Orden de la plaza de/ íg para sl í3. Servicio.=Gaadaíajara¡MJJJcía Nacional deinfantería, Invaiidos. = Capiran de hospital, Alcantsra.= Oficial de provisiones, Inváli-dos.
—

Teatros. =Milicia Nacional de cuba~llena. Todos lcs cuerpos r,ue se encuen-
tran en la plaza ¡ mandarán ms abanderados á totalizar en la provision'de utensilios has-
ta el dia á5 inclusive.

NOTA.

por ómision involuntaria en la plana seganda, lince 13 .del diario de ayer, snomitió despues de las palabras subrirta como está, afisdir dejar de ; téngase ssi en-
tendido, por la variacion tan substancial que resulta sino se leyese la oracionana-díendo la referida palabra.

POL/TICA.
Continua al artftzlo lartrto en /ot numeros ester/ores.

Nada hay mss apetecible para el hotnbre que ser libre, y tiene ruzores muy fundadas
para desearlo ; la dificultad consiste en el modo con que se ha de conducir para que lesirva á desenvolver sus facultades intelectuales y físicas sin contradecir el fin que debe
proponerse en sus acciones que es laIeíícídad, único y esclusivo objeto de las sacie-dades para que ha nacido, debiendo persuadirse que la Jibertad no es mas que un medio
para conseguir aquel fin, y para esto y sclo para esto se le corcede, y en verdad
que si la felicidad fuera asequible sin el egercicio de aquello, nada importaría que rola gozssemos aunque en nuestro ccncepto nos parece muy dificil el logro de lo uno sinlo osco, pues aunque la libertad no responda sino como un medio sl fin que es Ja felici-dad, se hallan tsn iutinmmente enlazados como ls causa con el efecto¡ y el trabajo conel producto; y asi como nó puede haber efecto sia causa

¡ y 'prcducto sin trabajo, delmismo modo no es dsble fel.cidad social sin que á ella concurra el medio indispensablepare obtenerla que es la libertad. Un pueblo de esclavos no puede ser féiiz¡ y la rasones bien clara ; porrlue ei que tier.'e los medios de conseguir una cosa, y se le prohibe eluso de ellos ¡es seguro que no puede poseberla ; no nos cansemos asi en moral comoen politica todo es relativo : las pa!abras /lbtrtad, propiedad, utjlrdad, seguridad, é
lguahlad al pronunciarlas nos dan una idea muy diferente de la que Luego resulta al po-nerlas en egecucion s asi quc cuando se dice que la libertad es Ja facultad de hacercuanto se desea, se nos figurará tsl vez que no tiene límites en sus actos, y muy luegoadverrimos la equivocacion ¡ puesto nue si deseamos cometer el msl, y en efecto ló co-
metemos ¡no hay duda que su perpetracion es una licencia criminal, la que siendo
opuesta á la felicidad ha de ser por io mismo á la libertad legal: lo mismo debemos dis-currir de la palabra propiedad que definimos por Ja Facultad de dispone. cada uno de su
trabajo y de los producros de. su rrabsjo ¡ mas entra luego una obligncion ságrsda éirresistible por la cual es invadida que es lu contribucion, que aunque de suyo necesaria é
indispensable t se dudará no obstante que en su exaccion se acomete el derecho de propiedad! Por este mismo órden deberémos discurrir de todas lss voces elementales quesonsideramos como cualidades inherertes al hombre, y de rn uso constsnt» sn las cten-
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cias moral política y económica, mas es menester sentar ei prirmpio inconeuso de

que ea todas las acciones de la vida humana debemos huir los estremos, sino tropa
xarémos á cada iostante en ia marcha constitucioasl, porque siendo en política muy fu.

nesto los errores y mucho mas funestos si son repetidos¡ si coneinuamos en ellos na

da podemos esperar que nos sea grato¡y si caemos será dificil la réparacion. (Se conté

xxnrd,)

Ettrstto de lor psriddiros ds Parir ha>>n el 22 de A~ras.

. El piloto asegura qxe un jenerai f ancas ha hecho una esposicion franca sobre el

verdadero estado físico y moral del ejército francas, y sobre las esperanzas que podrian
concebirse de su entrada en Espafia ¡que se espera una respuesta definitiva de ia Rusia

acerca de las circunstancias actuales, y que es prematura la pubiicacion de la resolucion

que se supone tomada por aquella poteocia.
El Correo fiuncet refiere en armcuio da Viena del 12 de marzo el rumor que corria en

aquella capital á cerca de que va á reunirse un congreso en Rsyona para tsarar de los

asuntos de Espafia, é impedir que estalle la guárra entre esta porsncia y ia Francia¡
cuya noticia, inventada tal ves por la companía de especuladores iatere>ados en ia suóí-
da de fondos, ha prodiicido ei efecto que podisn esperar, pues que los metálicos lían
subido á 80 tres cuartos y las acciones de.banco á 826 uii quinto.

El llforx>g-Ciozirls del 24 anuncia> remitiéndose á los papeles holan<ieses y á los ru-

mores que circulan, que ia Rusia ha resaeito enviar tres divisioi:es de 40.000 hombres
cada una, para entrar en Francia durante ia invasion francesa'¡ y que esta raso!ucion es

'una consecuencia dé las insiancias hechas por el ministerio francas á las cortes de Viena

y Rusia.

El Si>x de la misma fecha dice que circulan rumores de guerra entre la Ingla-
terra y la Francia

¡ pero que no ofrece detalles hasta que tomen un carácter de au-

tenticidad.

El mismo periódica anuncia que el 21 llegó á Londres M. Jacírson con pliegas
de parís, y que regularnieote volveria á salir para Madrid.

Ei Timtr y otros varios periódicos ingleses aseguran con referencia á noticias de
Viena del 6, que sir R. Gordon entregó al 'príncipe de Meternich una nota impor-
tantísinra del gobierno ingles ¡

en la cual este invita al Austria á obrar de concierto
con éi para 'obtener¡ por nuevas negociaciones, la conservaóion de la psx en el me-

dio-dia de le Europa. El Ststetmon confirma' los rumotes que en Londres se iban
acreditando sobre el próximo rompimiento entre la Ingiatera y la Francia.

Casi todos los periódicos de Paris repiten un rumor vano indicado por el Corres-

ponsal de Hnn>bargá > segun el cual cada una de las tres grandes potencias conti

nentales debe enviar un comisario al cna-rei ger.eral del duque de Angulerna.

VARIEDADES.
Uno de los- primeros cuidados, y mas paternaies de la sociedad ¡ es procurar el

bt.>eficio de la salud á sus individuos; he aquí porque oimos publicarse continuamente
medidas ó reglas de buen gobierno, >no solo para conservar la de las personas, si
tan>bien la de los animales, y hasta de los vegetales útiles, y aunque estamos bien
corvancidos

¡ de que las autoridades encargadas en este interesaotiiimo ramo de po-
licía interior de los pueblos, desplegérán toda su celo y la mas escrupulosa aten-

cion, para preservarnos de tcda clase de males; habiéndonos manifestado diferea-
tes personas dign".s de crédit., que de los quintos que han venido á estacapirai,
algunos yacen postrados en ef hospital infestados de cierta especie de enfermedad

vergonsosa, á que solo ha pmiido arrsstraries sus pocos afios, ninguna esperieocia¡
y la seduccion inmoral y destructora de la porcion corrompida del otro sexo

¡ no

pudiendo Me>entendernos del interes que nos debe inspirar" nuestra juventud en todos

tiempos, y mucho mas sn la> presentes circunstancias, especialmeate la que se enn
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qugntra destinada por 1a zurrte á ia defensa de nuestra independencia nuez ms pro r

piedédes, y nuestras personas: sin otro obgeto pues, que el bien de esta clase be-

,nenemérita ¡ confesamos, qñe luego que se rros dió tan infausta noticia, solo en idea,

ros. ha penetmdo de dolor por la estimacion que debemos tenerla; y al misnro riem

po'de un justo enojo contra las personas que han podido infiuir en la perpetracion

dé' iguales delfitos. Este funesto incidente', que al paso que ofende la moral y de-

cencia pública, destruye la parte mas preciosa de la sociedad, debe ser corregido

poñqbe bajo cualquier aspecto que le consideremos, si por desgracia se propagase

destapsrecéran nuestras mas dulces esperaazas. En efecto nos vemos en una posición

tan cririca, que en el interior nos es indispensable el terrible uso de la fuerza
r y que

pueda ser necesaéia en él esrerior: ahora bien, si la frerza esta en la juventud ¡ y

en su número, si desfallece y se aminora serán incalculubles los urales que sobrasen.

gaa
á la parria, cuyo cuadro se presenta sumamente triste y doloroso¡ coosolándo

.

nps la persuasioa en que estamos de que el Escmo. señor general del distrito, y gefe poií

tíco de esta provincia en uso de sus atribuciones y consiguiente á sus sentimientos d co

fiocido patriotismo, hubrá adoptado á estas horas las médidas vigorosas y enérgicas que

imperiosamente reclama nn desorden semejante, en que tenemos la mnyor c :nfiar.-

zz y desearían)os que de buena fe¡ y con la franqueza que es propia de ciudada-

nos constitucionales procumranros secundar las buenas disposiciores de tur 'r-;o gefe,

para lanzar de entre nosotros una plaga¡ que si siempre es perjudicial y : rve .rdnado-

q
* idr p

TRIBUNALES,
'

En la causa que ante nos'ha pendido y pende, por apelacion en segunda instan-

cia entre partes, de una José Espeítas granadero del Infante don Carios; de otra,

Pedro Ros, .Franci:co Simon e Ignacio Tudeia, soldados del regimiento.czbarlleria deí

Príncipe; en su representasion los procuradores Andres Gutierrez y Francisco Lopr -.

Maííoz, y de otra el senor fiscal de esta audiencia r por la retrsctaciou que dichos

soldados con otros dos hicieron de sus respectivas dec!araciolles en la caúsa que so-

bre proyectada conspiracion se formó contra fray Juan José de Tejeda, comendador

en el convento de la Merced calzada de esta corte ; fray Gil Fernundez, religioso
del órden de san Gerónimo; don Alejo Aceves, presbítero; don Tonrás Ortega, co-

'misario de guerra ; 'don Joaquin Refan, capitan de infantería retirado ; don Antonio

Gascon, teniente tanrbíen retirado en clase de disperso, y don José Mingo.
VISTA. Fallamos, oue debemos confirmar y confirmamns con cestas la senten-

cía que en ella dió á veinte y cuatro de noviemi;.e último el juez de primera ins-

tancia de esta corte don Ramon de Argos ¡ por la que condenó á José Espeita á

cuatro años de presidio en eí.' de Mélilia ; y á dos en el de Iñáluga á pedro Ros,
Francisco Simon é Ignacio Tudels, poniendose esta sentencia„ luego que mereciese eje-
cucion, en noticia de sus respectivos gafas ¡apercibiendo á aquellos que en lo sucesivo

uaen en sus declaraciones de verdad y ro diesén lugar á forma"ion de otras nuevas

causas, pues con acurnulac'oz de la presente se les trataria con mayor rigor, y se

'les condenaba en todas las costas, como tambíen en los daños y perjuicios causados

a1 comendador fray Juan José de Tejeda y consortes, con respecto á los cuales se

declaraba que no les podía perjudicar en la buena fama y opinion que hasta enton-

ces habian tenido la fornracion de la causa y prisioa que por aries sufrieron ¡ y por

jo qne hacia á José Riera y Sebastian Fuster, ausenres, se formará pieza separada

can tesfiimonio de lo que resultaba contra ellos para su persecucioa confcrme á de-

'iecho¡ Constítucion y leyes." Devuelvase .la causa á dicho juez cen la corrcsponv

diente cemificacion para que ejecute lo aqui mandado. Asi por esta nuestra senten-

cia difinitiva de vism lo pronunciamos, mandarnos y. firmsmos. Madrid tres de abril

dé mil ochocientos veinte y tres. =Don Franciséo Cándido de Paz.= Don Ramon

1ciz 'de Liopart. ='Don Francisco Redondo. = Don Rafael Gregorio de Velefia.
.

=Don Antonio Siles.
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= SS MM. y AA. sslieron el 8 de la ciudad de Ecija á lss ocho <!s '.a m fiahhjryr'
llegaron á la villa de l'uent ; de ia CaiuPaua a las doce y meuia del nia sidfttuzr
vedad en su impcrtante salud. ~

.U

ANUNCIOS. t*

Precios á qur ss liez vendida lu remozo ultima en sl Peso norisnsl ds ertzhxsg
rs los comestibles sgsírsrsr,

Arroz, de 82 á 24 rs. arroba. = Garbanzos r de 23 á 3á id. id. Judiajrri<'
28 id. id..=Lenrejas, á t6 i i. Castaiias pilongas, de 13 á á4 id. id. =AlriPeüik
dras de 94 á 96 id. id. Rggos de 85 á 16 id. id.

Don Antonio Cecea y Constantino Viccrer individuos de la columna de est&ü

geros que salió de Madrid ei dia q de este mss ¡
al niando del gefe da estuattruE

Aymar ¡ están encargados, coa astorizacion del seííor conde del Anisbal, á alisthq .

en dicha columna todos los que quieran defender la asara causa de la libertad:mjti
uniou de sus benémeritos comparriotas : tienen ya reunidos áü : y esperan otros rdém'

''

chos de las provincias. Las personas que quieran hacer. este servicio, se difigiráu&'
dichos oficiales, quienes están escariados de facilitar los medios necesarios para lle:.-'i
var á efecto sus deseos. Vive el priineio Postigo de san Mar tin, número l, cuatstts",,
bajo¡ y el seguado, plazuela ds Afiigiiosr tienda de san Julian, número

Sieado preciso remover todos los bienes y efectos existeates en ei .edificio de Sanhg.:
Tomás de esta corte, que estaban al servicio de" la sociedad llamada Landabariana, ':ss..
hace saber por ntedio de este aaurcio á todos los interesados 6 acreedores á etlos com:-"j

.

parezcan el domingo á3 del rotriente ú.las nueve de la mafiana en la casa posada del
sefior don José Pio de Molina

¡ alcalde L o
constitucional, calle de Fuencarrül n.

o
4mz,

para su disrribucioa precedida la justificacion de su pertenencia.
Vzuvas. Pública, talle ds le Oozcspcloz trsráuimp número 9. Efectos que se'

'

hunde subsrrer ninguno á4 dsl torrirnre á ler szce dejan.
Una basquifia de terciopelo negro y una toquilla del bapor ; una cómoda de Cachar

"'

bronceada ¡ una Mesa de id ; un Cuadro de San Andrés; una Cama de Caoba; un Veqi.--
dor de id.; uu relox de música ; un piano de Caoba ; á2 cuchillos con cabos de pió', ...

dra,

ESPECTÁCULOS.
Tnavao zsr. satzctsz. A las siete y media de la nocne, Bdgulo i tragedia nue

va en cinco actos, sinfoaia y sainete.

Dz za Caux. A las siere y media de la noche, por ln puesta dunas, comeáfaj
en tres actos, á contiauacion bolero, y se finalizará con -ei sainete titulado lut arre-

ciar conseguidas.
Da ts. casa sala. A lns Blizt y Acaba comedia en tres actos; baile y sainere,
A las siete y media; la misma.

Dz ra s*z. Don Frrancisco Sapelli, italiano, profesor de fisica, mecánica y mx

temática, ha dispuesto para hoy dos escogidas funciónes
¡

la primera a lss 4 ijé'
la tarde, y la segunda á las'y y media de la noche, en las que desoues de vám

'

rias suertes hará el gran Suslopo ds lu mágico blnrits; el pslomo vrágito ¡ júttr...
robará prendas de la misma sociedads ln triinrformucion dsl Sol ; el dicho Salté,'
lli hará cargar una pistola cou dos ó tres balas

¡ que se la hará descargar encimu.,
de él ; y se dará'.fin ccn la BolAs grnsúnl.

Cnux na Mzzva. Conciemo de música vocal - é instrumental á Ms acho rtjé
la noche.

Ss rubmrlbs ez el derpstlio principal calle ds Bordndsrer z.
o 3 tuerto prizcipsI@e.,

lu iaqzisrdu á reis reultr por msr pura ertz rdrts llsvsdo á lot coser y puro lss pragj
'

vintios á 28 rr. por trimestres, franco de porte; y se hsllr<rá ds venta, á dsr cssrtúbt .

en les llbrsriss de Creer Sena, Brpprze Vals y en lo ds ln viuda de Sszchez, cá-' :

liz ds Toledo ; y ez lz plszuelz ds HnrozilSertlz
¡

sitsdz ds sdlej ssdre ptrtz dotan
ds es vende sl Telégrafo y sl Diario viejo.

MADRID ; IMPRENTA DE D, ANTONIO FERNAÃDEZ 8828.
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